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1?i:es á dirijir réct:tmente el timo,n s:lel gob_ierno? As: 
sin d'uda · lo hit hecho V. E., y no pod1a dexar d 
habzrlo hecho; pero ¡ ó dolor!_ 9uc l_as m~s san.is i?ten,cio 
ncs fas suele torcer ó la malicia. o Ja 1gnoranaa, o 1, 
lisonja. 

Estos pcrsonages tic?en_ parte en t~dos los ye~
rCñ de · los gobiernos; y ,lSI, s1 en algun ~i~mpo. se dt
xcrc, que el de V; E. envuelto en tan Ct1t1c~s. c1rcun~ 
r:ir.::ias, no ha sido de los mas acertados, digas~ tam· 
bien que \us defectos 110 han sido de V. E., sino de 
las pasiones de los que lo han rodeado. V. E. no er~ 
Dios para calificar los interiores de los hombres; ~ece; 
sic.iba de ·sus consejos, y así, si V. E. ~a subscnto a 
:ilg.un~s equivocadas determinaciones, ha si~o desca~sa?• 
do en ~l agcno dictamen, . d:l que no pod1a pres:md1r, 
Jrcndida su falta . de conoc1m1i!nto en el Reyno. o mas 
claro, y mas p~onto. Si V. E. ha errado, ha sido por 
11uesidad. . 

J>or esta clase ae necesidad hizo V ~- publ~
car dias pas:idos un bando para que no se ve?d,1eran b1• 
lle tes por bs c:illcs; y por . la ~isma se pu?l1co otro en 
este presente, año p:ira excrngmr los tenda¡os y _sangar
ros de vin:itcrias y cafces; pero apenas se le hizo ver 
i V. E. los daños que se scguian :í lo~ pobres con e~• 
t:?s prohibiciones, quando desistió inmediatamente ~e 1a 
ópin:on contraria, y se sirvió revocarlos con . generosidad. 
-'Pues por qué no podrá V . E. con la misma revocar 
~l bando de 2 S de Junio último? ¿Es acaso V. E. me: 
ñcs Virrey, 'ó uene menos autoridad_ hoy q~e ayer? ¿~ 
es, por· ,;entura, 'el asunto. m_e~os digno é rntere~a?te. 
¿ó está menos probada la ¡ustma para esta revocac1on, 

uc par:t :iquellas? Nada de esto hay, Señor Excmo. V. E. 
~s hoy ran Virrey, y tantas sólita~ tiene c?mº. ayer: el 

; ... 0 e· de los mas interes:intes a •la conc1enc1i de V. as.1... , . • • 
E. al ho9or del vl!nerable Clero, y al sosiego espm~ 
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tu'al: del ·Pueblo. L1 justicia para la revocacion que so 
prl.!tendc, está clara para los ojos del público, para el in: 
rimo sentimiento de la conciencia de V. E., y lo• que 
es mls, para el Dios eterno , ante quien 1v) valen
:irgumeotos sofísticos, ni interpretaciones maliciosas. 

V. E., Se,ior, no tiene jurisdiccion algtrna so;. 
bre los- eclesiásticos, ni los mismos Reyes; aunque 
sean aquellos sus vasallos; esto está demosrr:ido por 
los Santos Padres, por los Concilios y c.inone;, y por
toda la autoridad de la Iglesia. Ac~érdese V. E. q1:e
los mismos Reyes quartdo ílllndan ~lguna cosa á los ede• 
s1,1sc1cos usan de escas moderadas palabras, ru,go )' m-
1argo; esto prueba el concepto firme en que han vivi
ao, de que su 3utoridad no se exriende sobre ellos: sm 
embargo de que los eclesiásticos son legítimos \·asallos. 
y súbditos de los Soberanos, y deben siempre rc~pe• 
carios, obedecerlos y estarles sujetos enteramente. 

Revoque V. E. ese bando que ha sido la pie• 
ora del escándalo en nuestros dia~, y lloverán ~ubre 
V. E. las bendicioues de Dios, el Pueblo lo colmará 
do elogios, y su nombre será granJ, en lo futuro. • 

Con.st.Jt1ti110 fué grand(, por que exaltó á la Igl~ 
sia, y honró á sus Ministros: T,~dosio fué grande, por 
que se su1etó á ellos, y aún el mismo Alo:andro pue
de haber merecido su grande fama, al respeto con quo 
tntó al gran sacerdote Jado I quando yendo dc(idi
do á destru•r á Jerusalén, salió aquel á recibirlo eft 

compañia de los sacrificadores, por mandado de .Dios¡ 
r no solo no descargó á su vista la furia prevenida; 
s1nQ que al instante que Ataa11árB vió al sacerdote Ja• 
do, vestido de pontifical, se arrodilló delante de él, y 
lo saludó con u na veneracion religiosa: lo abrazó, y á 
los demás sacerdotes; llegó á Jerusalen, subió al Tcm• 
plo, y ofre,io sacrificios al Dios de Sabahot. ◄ 

Si uto wzo un Rey seberbio, uo Rey pagino 
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con unos s:icerdotes, que no eran sino sombras de Jos 
nuestros, ¿porqué no hemos di.! esperar de un Príncipe 
dócil, cristiano, y religioso como V. E. que haga una 
una cosa tan fácil, tan justa y tan suplicada en favor 
de los sacerdotes de la Ley de gracia? 

Está escrito, Señor, que es de hombres sábios 
el mudar de consejo. En nada se ultraja con esta re
vocacion la ~uroridad Real, ni menos la de V. E. Cas
tíguense en buena hora los eclesiásticos delincuentes; pero 
castíguense en regla. Esto es, segun sus leyes ó canó
nes: no tenga arbitrariedad qualquier comandante lego. 
para juzg:irlos, no Cf!SUcicn sacrilegamentc las :m:nas del 
Rey católico en la ~angre que pertenece á la herencia 
del Señor: no caiga sobre ellos su ~:mgre como la de 
Abel sobre Cain: lo santo debe ser tratado santamente, 
y los sacerdotes delincuentes por serlo, no dexan de ser 
sagrados. Júzguense, sí, castíguense, decapítense; pero 
júzguense y castígucnse segun el derecho que les fa. 
vorece. Muera el oficial rraydor; pero preceda la sen· 
tencia del consejo de guerra de sus gefes: y no es mas, 
por vida mía, el oficial mas relumbroso, que el sacer
dote mas despilfarrado. 

Siempre ha manifestado füpaña su respeto y ve• 
ner3cion á los Ministros del Alt,r. Quando el Sr. Fe
lipe V. entró á Portugal, al apoderarse de la Chi'dad 
d!: Portal,grt, despues ya de derrotado el exér_cito que la 
defendia, se halló junto á ht catedril al Obupo y C~e• 
ro que se r.csistian con espada en mano ¡notable ~ro¡o, 
despues de estar in~álidos, oponers~ á 1.1 fuerza de un 
exérciro ven.:cJor á la presencia de su Rey! y poner 
la fuerza de un puñado de hombres sin armas á pro• 
pósito, r.1 disdplina: pero mas notable fué el exe_mplo 
que dió el R::y de relig1011 y caridad. pues pudiendo 
haber repeiido aquciiJ <lébil fuerza con la. ~:.i.ya, ma~
dó qoe oo se tocase ni á los Templos, 01 a sus Mt• 
Dlst&'OS, 
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~ ~s exemp os man1hcstan el respeto que se mere• 

(en l~s ministros del Santuario, y que sin una norable :1l
terac1on n_o ~u~de arroga_rse el J ucz secular la jurisdiccion 
~obre el md1v1duo ccle~1J)tico. 

:V o• no dudo, S_eñor Excmo. que habrá Teólogos 
que_ opinen lo contr:mo; pero tampoco dudo que cs~os 
Teologos s~n ho~bres, y capaces de errar por ignorancia, 
por adulac1on, o por malicia: yo no dudo que puedan 
111tcrpcetJr los_ textos sagrados, y las mas claras dccisio• 
nes ;i su anto¡o~ cerrand~ no, solo _i si mismos las puertas 
de la verdad; sino t:1mb1en a los incautos que los creen; 
yo me temo que sobre ellos vendrá la exclamacion que so 
hall_a ~n las sagra~as ~erra_s. -~ Vae-, ~obis_, ~egis peritis, qttia 
~ulut_u. claw_m _u,711t_1ie, rpsr 110n 111tro1st1s; sed ipsis, qui 
1nt101bant prolubwstzs. 
. No basta ser medico para encargarse de la cura-

c1on del enformo; es- necesario ser buen médico. Así pues, 
no basta ser Teólogos para dict,1minar sobre un•os asn11• 
tos tan delicados; es menester ser buenos Teólogos.: esto 
es, buenos ~n letras y virtud. Cal-vino, ·Arrio, L1mro, y 
orros Heresiarcas no solo se condenaron con sus corrom, 
pidas doctnuas, sino que con el cisma que introduxeron 
1_11.::ieron inumerables víctimas de S:ttan~s; y por cierto que 
'tueron Teólogos, Sa~erdotes, y de una acreditada literatL:ra. 

Yo no pongo ( ni Dios lo permita) al lado de 
esros infelices á los que opinan contra la inmunidad; pero 
dudo mucho que hayan dado su Jictámen movidos por el 
zdo de la honra de Dios, y de la religion . Catolica. Ha• 
brj sido tal vez por ignorancia; pero siendo esta venci • 
bl~ el no · cejar del intento, es una declarada obstinacion. 

Jamás descanse V. E. en los brazos de la adula
cion: esta es una esclava de los Pri ncipes; pero es una 
esclava atrevida y alevosa, que les venda los ojos á sus 
Señore~, y ~es dá . pasaporte seguro para los infiernos. 
Acuérdese V. E. que pregu1mdo un Filósofo qual era 

5i. 
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entre los animales el mas t~rnible, dixo, qu~ de los lic• 
ros el murmurador, y de los mansos el lisonjero. 

No se fie V. E. de opiniones solas; hágale lugar 
en todos casos á la verdad y á la justicia en -su mismo 
corazon. Acuérdese V. E. que los Príncipes tienen peca
-dos ocultos, y culpa~ agmns De esto se acordaba el san• 
to Rey David, quando decía: ab ouultis mds nmnda me, 
rl ab alienis parce ur-r:o ttto ; y en estos crímenes agenos y 
escondidos pueden tener lugar las irreflexivas opiniones. 
Trayga V. E á la rncmm ia )os mas sacrílegos atentados, 
y temerarios excesos de algunos Reyes, y verá como es
tos, sitt¡nprc han hallado <'piniones á su favor. 

Enriqu, VlII. las halló para el escandaloso re
pudio· de su legítima esposa; para enlazarse libremente 
con m prostituta concubina: para hacerles quitar las ma• 
nos á -lc,s·Notarios del Papa, para negarle á este la obe
diencia, y para publicar en Inglaterra la libertad de con· 
ciencia que tanto ha costado á la Iglesia de Dios. 

La impia Isabela halló opiniones para quitar la 
vida á la infelice Maria Scuard, Reyna de Escocia, y vi-
1úendo mas cerca: Napol,011 las acaba de tener, p¡ra usur
par el Trono al Dclphin de Francia, para quitarle al Pa
pa sus Estado, y ~u libertad, para repudiar á Josefina, 
para arrebat;unos de los brazos á nuestro amado FER

NANDO, para despojarlo de su Solio, y para pretender 
hacernos sus vasallos. 

En vista de esto, Excmo. Seíior, cuidado con las 
opiniones, porque la) ha de hallar para quanto quisiere¡ 
pues es muy liberal la lisonja para con los Príncipes. , 

Este es el escollo de que le digo á V. E. que 
se liberte. Atese fuertemente al rnastil de 1a razon, pa• 
ra que navegue seguro, como Ulises, por entre las ala• 
hueñas; aunque traydoras voces de las Sirenas. 

A los Sacerdotes delinqüentes, Señor Excmo. cas• 
tíguense como hombres; pero tráteseles en todos casor 
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con decoro. Los Sacerdote~ delinqüentcs siempre.son~ 
cerdotes, y merecen nuestra veneracion, así c.omo sus ~•
litos merecen el castigo. Castíguense, repito, pero guár
dense]es sus fueros. Paguen los malos la petia ,de s\l, cul. 
pa: córtense los" miembros podridos ; pc:ro no lo padeica 
el cuerpo, 11i arín en opiniones. 

los Sacerdotes son ]as niñas de los ojos de Dios 
l?s ~edianeros entre s~ ~fage~tad, y, nosotros, los depo~ ,,, 
s1tanos de sus altas rn1sencprd1as, y a la hora inevitable 
de la ~uerte, ni V. E. ni el Pensador, ni ningun opi
nante, ni el mas relaxado Cristiano, deseará tenér á fa 
cabecera de su cama, un General, un Conde ni un Mar• 
qués; sino un Saardote un Conftt~r que nos absuelva 
como que ellos son los únicos que pueden extende,no: 
el brazo, para dar el teirible salto, desde. el tiempo á la 
eternidad. 

Conque si estas humi!des reflexiones logran ( que 
no lo dudo) un lugar en el piadoso cristiano y dócil 
corazon de V. E, le suplico rendido á nombre del ve
nerablo . Clero, y del _.Pueblo Cristiano, se sirva revocar 
el referido bando, quuando de entre nosotros esta odio .. 
sa manzana de la discordia. . 

Ea, S~ñor· Excmo., ~-ºY. es dia privilegiado: quan
d_o ~ prete~s10!1 no fuera tan 1usta, hoy es dia de gra• 
aas, y nada pierde V. E. por condescender á mi súpli
ca graciosa!llcntc. Si, Excmo. Señq_i;, dé hoy V. E. con 
~ revocaoon ~~-golpe grande de magnanimidad, de jus
t1da y de llel1g100. Vean nuestros enemigos, y vea el 
Mundo ~uc_ ~en~m.o~ un ~r~y justo,, 11n Virey dóci], 
Y tlD V uey Crm1ano y rehB10s0. Entollces si, se derra• 
marán sobre V. E. las bendiciones del Cielo, los votos 
de los Sacerdotes y las oraciones del Pueblo; y entón• 
c_e,, finalmente, las_ justas y honoríficas alabanzas del glo
l'JOSO nombre del . e:.,mo. S,ñor D. Fra~n's,o 'X•'Vr,, 
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;,!,,., , resonarán en nuestra gratitud hasta et último 
de los días. 

S-,,, UIIOI IOIIIIII f"I IIU4fll laudtlftu ffl411tb1'111. 

~lico Diciembre 3 de 18n. 

EXCMO. SENOR. 

su menor Súbdito. 

El Pnuad4r Mtz.ittZM. 

11' I.A OFICINA DB DOÑA MAllÍA PER.NANDEZ Df. 

JAV&IQUI, ANO Di 1812, 
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Excl'lc11tisi1110 , 'l•iior: 

Visto en .Junt.t du, 'eguridad .r buen orden, el oficio <le VueExu. 
tlo hoy, y el i111prc:;o c¡ue neompaiia, intitulado el Pensador :\fcxicn-
110: h{t acortlatlo eo11sultar 1í. Yuc-gxa. como lo ~xecnta, que siendo 
senitlo ¡,01lrá mnudarlo pasár á voto consultiro del Hcal .\.cuer
do pleno, usistic11do Vue-Exa. á él: si lo C!'.-timare eonve11ic11te. 

Dios guar,lc 11 VneExu. muchosaiios. 
~féxico, Dieie111hre tres de mil ochocientos 110cc . 
.lli[!ud JJataller. .!011é J"ruiez. FcliJJC .lfcutincz. 

Esmo. Seiior Yir~r)ey Don Fm11cisco \'enégas. 

Al mis1110 tiempo se 111e há prc:w11tado el adjunto oficio~· ¡,apcl 
impreso que suenan el Pcrnwlor Mexicano. y 11oto que se pregoua 
por los expendt•dore:,; de esüt Capital. Como su prcteusion ,·cr:;;1 con
tra m1 bando c:ommltHdo por el fü•al Acuerdo, y autoriznclo por el 
Vir{r)c,r, parece sér 1111 t•scrito falto del r~peto debiclo á tan nltus tlll¡ 

toridnclcs y nt~1s0 scclieioso y con perversos <lesiguios. 
Concucrtla con el parrafo segunclo del Ruperior oficio clel Exmo. 

Señor \'ir(r)cy, rcmiticlo ton ÍL>cha ele hoy ií la .Junta ele Sc>gnrid,1cl 
y hue11 orilcn para que le consultHsc lo que juzgue c:onvcnicnte, sin 
perjuicio de tomár 1lcsdc luego las proridencins conclncentcs á pre; 
renir los males publicos que puetlan rcsultár. 

Y en cumplimiento ele lo n1tt11<la<lo en decreto de hoy 1m1· In rnis
ma .Junta, sar¡n(• el prc:;ente en )Iexi('o, á tres de Diciembre rle mil 
ochocientos clocc. 

Paso á manos ele l.'sia el adjunto Expediente y consnltn <le la 
.Jnnttt de Seguridad y buen orn. con que me hé confornm<lo, y 011 su 
vista espero que Usía cite par.t acner1lo pleno á primem hom en el 
din de mufüu1a, al qunl concurriré y61 como lo propone In m1s111t1 
,Junta, y cu utell"ion {l. lo arduo é interesante de In materia. 

Dios guarde á l;siu muchos niios. 
)[cxico, tres de Diciembre ele mil ochocientos tloee. 

J,',.a,11·ixco 1 ·c,1l'f/'tS. 

Señores Hegcntc y )Jinistros del Henl Acuerdo. 
/1 
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Yisto este t•xpedie11te en ncuenlo cxtraordinnrio pleno, á que asis
tió el Exmo. Sciior Vir(r)cy, doce de los trece :\[inislros que concu
rrieron á él, fueron <lo unanime parccér, <le conformi<lad con lo ex
pnc.-;to poi· 1los ,le los trt:s Seiiores Fi~cales, que el in minen te peligro 
en qne se lutlln este Reyno, y la funesln y temible varincion qne há 
hecho en l'I espíritu publico la lirertacl de Ymprentn, en el poco tiem
po que llern de estnblecida, oblig1rn imperiosamente Í\ que Su Exa., 
atento siempre. como debe eslnrlo, Í\ In obsernrncin ele la primern 
le\' de tocios los E--tndos, que és la del nrticulo tereero ,le la consti
tt;cion <le In Monnrquia Espnñoltl, se sirva nuuulár suspcndér dicha 
libertad por 11horn, y mientras duren los motivos que prccis:rn íi to
rnár e:;lH proYi<lencia: reservandose Su Exa. rcstablccerl;t luego que 
havn calmado el espíritu <le insurreccion y de discordin que debasta 
el ¡>nis: y que el Ympreso agregado n esto Expediente, titnln1lo el 
Pensador, numero nueve, y todos los dem¡ts que se h:ín publicado. 
contrn la intencion de las cortes genemle· y extraordinarins, Y en 
manifiesta contrnvencion del articulo si<:te ele In misma constitudo11, 
ele] qnarto del Real Decreto ele once 1le Noviembre do ochocientos 
diez y cld bando ele Su Exit., publicado en once de Noviembre ele 
mil ~~hocientos once, los huga Sn Exn. l'l'Cogér por si 6 por medio 
de la .Jnntn ele Segurid1tcl, quedando los que re:mlten reos á <lisposi
cion de su Juez competl•t1te, para que proceda á lo que corresponcltt: 
tlnndo cuentn Su Exu. á Su ~fogcstn<l con testimonio de este Expl'· 

1Iiente, ch>! que se est.í instruyendo por la rt'feridti Juntn sobre las 
ocurrencias ,le C'stos días y coleccion de los Ym1msos que se recogie
ren: exponiendo á su Robemnin las rnzones que se hán tenido en 
consi,leracion pan1 este Acuerdo, y cfo que Ru Exa. se há enterado 
por hah¿1· concurritlo ú (,\. El otro Seiior :\Iinislro fué ele dictn~11en: 
Que eslanclo )'Í\ publicada la conslitucion nncional y sus nrticulos 
eiento tn-inln y uno y trescientos sdcntn y 11110, no comiene que Su 
Exa. comprometa su uutoridnd, prohivienclo contm. dhos. nrticnlos 
la libertad de la Ymprentn, ni suspendicnclola, muyorrnentc h11bie11-
1lo venido tan repetidos Dl1cretos de lns Uorl<'S, fechos en diez de ~o
,·iembt·e de ochocientos diez, y seis de Febrero de mil ochocientos 
doce, cuyo cumplimiento, con lnrgo examen, procedentes informes, 
y pedimento de los tres Seiiores Fismlcs, publicó Su Exn. en h,1nclo 
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<le cinco de octubre de mil ochocientos doce; pero que sin chocár con 
estos decretos y artículos, podrá Su Exit. y deber{\ imponér silencio 
Y prohivír que continuen ó salgan nue,·os Ympresos, en punto que 
puedan dnñár la tranquilidad publica: y desde luego debe tomúr es
~a resolucion, sobre el punto de Ynmuniclnd, que injustumente se 
111tenta sostenér á favor de Eccos., reos de lesa ~fogestad y atacarlos 
en campaiin, IÍ que se contrajo el Bnnclo de veinte y cinco de Junio 
qu~ tan injusta y obstinadamente se pretende que se anule y reboquc'. 
Y siendo esta la materia del Pensador, numero nueve, que ha dado mo
ti\"O á este ncnerdo, se sirva Su Exu. pasarlo á 111 Junta Censoria (sic) 
para que exponga (i Su Exa. sn censura fundada, conforme al articu
lo <1uinze del citado Heal Decreto de diez de ~oviembre: haciendo 
Su Exn. que en la linzeta Íl otro papel publico, con la gruveclnd que 
corresponde nl Govierno, se hugn entenclér el:tÍ\l· este bien instruido 
d; la Ynmunidad Eclesiasti<:a, y que de élla ni gozan ni pueden go-
1,nr los reos de lesa )fogesttt<l, á que se refiere dho. bando, y sobre es
to á ningun Ympresór le será disimulado que ndmit~1, ni imprima 
papel alguno, bajo <le ningun titulo y sertl. por lo contmrio casti
gado. 

. ?lr~ d: los Señores Fiscales dijo: que el numero nueve del pe
nod1co mtilulado el Pensador )fexicano, que el Exmo. Señor Vi
r(r)ey há remitido al Real Acuerdo, es sub~v}er::;ibo á las leyes fun
d~mentales d_e la )fonarquia, y contiene proposiciones falsas y cnlum
rnosas, espezmlmente contra ln autoridad del mismo Exmo. Señor 
Yir(r)ey, y <le el Renl Acu~r<lo, y que con arreglo á lo establecido en 
el reglamento de ln libertad de la Ymprenta, corresponde se dirija á 
la •~~nt~ de Censura de est~t Capital para que lo califique, y en su con
sequencrn, se proceda conforme á lo mandado en el referido Regla
mento. Pero como este tiene dos objetos, que són el de remediar 
el mnl que puede causár la lectura <le tales libelos, y el otro el casti
go del delinqüente; y el primero se consigue recogien<lolos, en vir
tud de la calificacion de la Junfo ele Censura, y de nguurdár, por lo 
que hace al segundo, la cleterminacion de la Suprema Junta, á la qual 
el r~glnmento <!ej1t el reeurso expedito, se siguen muy graves incon
vementes, pmhenclo los 11uto1·es extender la ponzoiia en otros escri
tos, confindos en que no se lm de tocár á sus p01·sonas, á lo menos 

A LLEliDE.-,17* 



hn,.;l.1 1lc::;puc::; de 1111 1lila!a(lo tiempo, y pueden conseguír ln impuni
clnd, ó por la fuga,<> por otros medios; pam concilinr el interés 1lel 

bien común, y 11c la scgnri1la1l publica, que exigen el castigo pronto 
ele tales ilclinqiicntes, segun las leyes, c·on lo ,leterminnclo en los ar
tieulos ciento treinta y 11110 y trescientos setentn y uno ele lu Consti
tucion, y teniendo tambicn presente lo pedido por los tres Fiscales 
en el Exped.te sobre libertllll de Ymprenta. se no1J1Lreu inmcdiata-
111entc por Su Exa., en nso de sus nlt11s íaculta<lcs, i11uiYiduos <le co
nocida litcmtum y denrns calidades requeridas en el Reglam .t0 , que 
compongan aqui unn .Junta Suprema ó Superior <lo Cemmm, á fin 
de que prestando en manns de Su Exa. el juramento necesario, 1le
sempeñe lns funciono::; r¡ue le o:;t{rn señaladas á In ,Junta , uprenia es
tablecida en Ciuliz, y dP que c011 su cnlific,wion se pueda pro1·c1lér 
por el Tribunal competente, al pronto y cxemplnr castigo del ,lcli11-
qüe11te, lo r¡ne se exl'cntc con el uutor clel n•ferido papel, y con Jo._ 
de otro qualesquiem igualmente abusiLos de In libcrh1<l de la Ym
preuta: dandosc de todo cuenta ú Su ~lngc::;tnd, parn 111 rcsolucion 

que sea ele su supremo agrado. 
Y hnbienclose conformado Ru Exn. con ln plnmliclad, mandó. en 

t'Onscqüencin, que so publicase por Ba1Hlo, imprimiese y circulase, 
comnnicanclose Í\. quienes corresponde, y ngrcgan1lm;e un exemplúr 
del Bando citmlo de onc·c de Xodctnbre ,le ochociento:; once, y lo ru
bricó Sn Exa. con lo dcmus Señores :\linistros, en Mcxico, ,Í quntrn 

tlc Diciemhre de mil ocltoeientos cloce. 
Rt.>fü1l11das las rubricas ele Ru Exa. y Seiiores Ucgl•ntc C,tldero11; 

Oydorcs ~lesia, Bntullcr. Fonserrn<la, Campo Hirns, Lla\'e, Moclet. 
Puente, Bnchiller; Alcaldes del Crimen Yaiil'z, ~lnrtincz, Torres To

rtJH; Fiscnks fi,1g11rzurril'ta, Hoblcda, Osb. 

)lcxico, quntro ele Diciembre dt• mil ochocientos doce. 
Pase ú la .Junta de f--cguri<ln<l y buen ol'llen, (t quien comisiono 

p,ll'a los CÍt't.fos ncor<lndos. 
J ·e11e9ax . 
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